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Acta NoO25/22

Resd¡¡E!én N9l0EOl22

J. Suárez, 31 de agosto de 2022.-

VISTO: El expediente 2022-AL-!4OO-00040, creado de acuerdo a lo resuelto por el
Concejo Mun¡cipal de Joaquín Suárez, en sesión del día 29/O6/22,según consta en el Acta
O2O/22,Folio 68 del Registro de Actas del Concejo del presente ejercic¡o.

RESULTANDO
I) que como consta en el expedlente ut-supra mencionado el Concejo Municipal resolvió la

aplicación de medidas disciplinarias, equivalentes a tres días de suspensión sin goce de
sueldo,para el funcionario depend¡ente del Munic¡pio de J. Suárez Sr. Wilson CABRERA,
Cargo No 13597, C.L4.061.157-8.

I[) que las medidas disciplinarias solicitadas por el Concejo Mun¡c¡pal, obedecen a que
según lo dispuesto por Resolución 15101628 dada a conocer por Circular 07/15, conforme al Capítulo I

Artículo I Numeral 8.1 de la normat¡va vigente, el func¡onario de marras incurrió en falta por
haber reg¡strado 1300 minutos de llegadas tarde, entre los meses de enero a mayo del
corriente,de acuerdo a los reportes extraídos del s¡stema Bux¡s, exced¡endo la tolerancia
permitida;

CONSIDERANDO: que el funcionario de marras no presentó descargos;

Atento a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUIN SUAREZ
RESUELVE

I) Aplicar sanción al funcionario Sr. W¡lson CABRERA ,Cargo No 73597,C.I 4.061.157-A
consistente en tres días de suspensión sin goce de sueldo,de acuerdo a lo expuesto en el
proem¡o del presente acto adm¡n¡strativo.

II) Notif¡car al funcionario de lo dispuesto.

III) Comun¡car al Área de Personal del Municrpio para que proceda a la notif¡cación, a la
Dirección de Gestión Humana, al Intendente Prof. Yamandú Orsi y a la Secretaría de
Desarrollo Local y Participación incorpórese al Registro de Resoluciones del Municipio.
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